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REF.: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N* RD 01-001-25 DE.

06/01/2025.

Para conocimiento y difusión, 'se remite la Resolución de Directorio N* RD 01-001-25 de
06/01/2025, que Resuelve: “PRIMERO.- APROBARel "Reglamento para la Certificación
de la Legal Importación de Vehículos Automotores” con Código GNOA-REG-22, Versión
1, que en Anexo forma parte indivisible de la presente Resolución de Directorio”.
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RESOLUCIÓN
a + La Paz,06
VISTOS Y CONSIDERANDO: : Gcids SSQue, los: Numerales -4) y. 5): del' Parágrafo I del ¡Artículo 298 de la
Constitución Política, del Estado, ¡prevén que el régimen aduanero..y
comercio exterior soncompetencias privativas. del nivel Central del
Estado.* “>

S
: ;

Que la Ley N” 1990' de 28/07/1999, Ley, General de Aduanas, regulael ejercicio” de ¿la“potestad “aduanera. y: las. relaciones, jurídicas: que se*establecen entre la Aduana Nacional y las: personas naturales y jurídicas
que intervienen” en el-ingreso “y salida de mercancías ¿del territorio
aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior
y control aduanero. E

A

z

Que el Artículo:3 de la señalada Ley N* 1990 de 28/07/1999, dispone
que la Aduana Nacional es la institución encargada de vigilar y fiscalizar
el paso de mercancías por'las- fronteras, puertos y aeropuertos: del país,
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“'sacreditesu legal importación; por lo que, este Reglamento se enmarcaen'la'normaliva vigente y no la contraviene. Dejar sin efecto el Fax
Instructivo AN-GEGPC N* 009/2014 de 29/07/2014 una vez entre en
vigencia el Reglamento para la Certificación de la Legal Importación
de: Vehiculos Automotores. Con base. a los fundamentos expuestos
en el presente Informe, existe la necesidad, conveniencia" técnica yadministrativa, ¿viabilidad técnica y procedencia para la aprobacióndel “Reglamento para la Certificación de la Legal Importación de
Vehículos Automotores”, recomendando que: “(...) El Reglamento parala Certificación de la Legal Importación de Vehiculos Automotores concódigo: GNOA-REG-22, versión múmero 1 y Formato de la certificación
R-557, versión 1, entrará en vigencia a partir del 03 de febrero de 2025”.
Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/
DAL/1/34/2025 de 03/01/2025, concluye que: “En virtud. a losintervenir en el tráfico internacional: de, mercancias para. los cfectos.de “argumenlos y las Consideraciones legales expuestas, habiendo efectuadola recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar las

estadísticas de ese movimiento.
Que el Articulo 82 de la referida Ley N* 1990 de 28/07/1999, determina '

que la Importación es el ingreso legal de cualquier mercancía procedente

una revisión de los antecedentes, con base en el Informe AN/ÍGNOA/
DGOD/1/6/2025 de 03/01/2025, de la Gerencia Nacional de Operaciones
Aduaneras, se concluye que el Reglamento parala Certificación de la
Legal Importación de Vehículos” Automotores, con Código GNOA-de territorio extranjero a territorio aduanero nacional. REG-22, Versión 1, no contraviene y se ajusta a la normativa vigente,Que el Artículo 254 'de la nombrada Ley N” 1990 de:28/07/1999, prevé. siendo necesaria su aprobación”.

que la Aduana Nacional implementará y mantendrá sistemas informáticos CONSIDERANDO:
que requiera el control de los regímenes aduaneros de -la presente Que en el marco de lo dispuesto por el Artículo 37, Inciso e) de la LeyLey, estableciendo bases de datos' y redes de comunicación con“todas N* 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, es atribución dellas administraciones aduaneras y en coordinación con.los operadores Directorio de la Aduana Nacional el dictar resoluciones para facilitar yprivados que tengan relación con las funciones y servicios aduaneros, simplificar las operaciones aduaneras, estableciendo los procedimientosbajo la jurisdicción de cada Administración aduanera én zona primaria. que se requieran paratal efecto.
Que el Artículo 255 de la citada Ley N? 1990 de 28/07/1999, establece Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de
que el sistema informático responderá por el control y seguridad de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000,los programas y medios de almacenamiento de la información de los establece que le corresponde al Directorio de la Aduana Nacional
procesos operativos*aduaneros y comprenderá la emisión y recepción dictar las normas reglamentarias y adoptar las decisiones generales quede los formularios oficiales y declaraciones aduaneras, sea en forma permitan.a la Aduana Nacional cumplir con las funciones, competenciasdocumental o por medios digitalizados en general, utilizados para el y facultades que le asigna la Ley.
procesamiento delos distintos regímenes y operaciones aduaneras. POR TANTO: z

Que el Artículo; 31 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, El Directorio de la Aduana Nacional, en uso delas atribuciones conferidasaprobado mediante Decreto Supremo N? 25870 de 11/08/2000, establece por Ley;
como una de las funciones dela Aduana: Nacional, 'el emitir normas RESUELVE: .reglamentarias, disposiciones y procedimientos de-carácter técnico en” PRIMERO.- APROBAR el “Reglamento para la Certificación de lamateria de regímenes, operaciones y acciones aduaneras. Legal Importación de Vehículos Automotores” con Código GNOA-CONSIDERANDO: , REG-22, Versión 1, que en Anexo forma parte indivisible de la presenteQue la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras, mediante Informe Resolución de Directorio.
AN/GNOA/DGOD/1/6/2025 de 03/01/2025, en el marco del Manual SEGUNDO.- El Reglamento, aprobado enel Literal Primero, entrará en
para la Elaboráción de Reglamentos, Manuales de Procedimientos, . vigencia a partir del 03 de febrero de'2025.
Fichas, Guías y Registros, aprobado mediante Resolución de Directorio TERCERO.- A partir de la vigencia del Reglamento aprobado enN* RD 02-024-24 de 10/12/2024, detalla las acciones asumidas para el Literal Primero, se deja sin efecto el Fax Instructivo AN-GEGPCla elaboración del proyecto de. Reglamento realizado en virtud al N' 009/2014 de 29/07/2014, y toda norma de igual o menor jerarquíalineamiento establecido en el Fax Instructivo AN-GEGPC-N* 009/2014 contraria a dicho reglamento.
de 29/07/2014, cuyo enfoque fue dirigido a la verificación de vehículos La Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras, las Gerencias
automotores con observaciones de placas de circulación clonadas Regionales y Administraciones de Aduana;-serán respons; 'blos de la
que circulan en Territorio Nacional; «detallando las formalidades y ejecución y cumplimiento de la presento Resolución. de 4

requisitos para la solicitud de' Certificado de“ Vehículos Automotores Regístrese, comuníquese y cúmplase, / Ñ

que fueron legalmente nacionalizados, así como'el procesamiento para
la verificación física y documental de los vehículos 'automotores: y su
revisión en los sistemas informáticos de la Aduana Nacional, concluyendo salque: “(...) Es procedente y viable la actualización y aprobación de un A / LANReglamento con el objetivo deestablecer.las formalidades y requisitos O dl j

y

para la verificación de vehículos automotores, cuya documentación de ¡Ursus Es. Aimportación esté registrada:en los sistemas informáticos de la'Áduana . NY LUNAcion
: EaNacional, para la emisión: del: Certificado de. Vehículo Automotor que A

¡A LEGALIZADA
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